
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO SERVI AZUAY 
COMTRASERVIASA S.A, 

En la ciudad de Cuenca, los trema días del mes de marzo del año dos mil«weme 
(2020), siendo las 18:00 horas, en las oficinas de la Compañía situadas en Cuenca. se 
cúne el cien por ciemo (100%) de los accionistas de la compañia COMPAÑIA 
TRANSPORTE PESADO SERVI AZUAY COMTRASERVIASA S.A.. con el objeto 

de celebrar una Junta General Extraordinana Universal de Accionistas 

Actis como Gerente General el titular señor Yautibug Atupaña Héctor Fabian, y 
omo secretana la señorita Yautibug Atupaña Jessica María 

La secretaria informa que ha concurrido a esta Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas, la totalidad de socios de la compañia, cuya enumeración y acciones que 
representan, constan en el siguiente listado: 

+ Anilema Sagñay José David, propictano de $ acciones ordinarias y nominativas 
con un valor de USD $1.00 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, y con derecho a $ votos. 

+ Buñay Delgado Segundo Bolívar, propietario de | acción ordinaria y nominativa 
con un valor de USD $1.00 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, y con derecho a 1 voto. 

+ Cazbo Tenezaca Gabriel Antonio propietario de acción ordinaria y mominativa 
on un valor de USD $1.00 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, y con derecho 1 voto. 

+ Chica Cepeda Jessica Maribel, propicio de | acción ordinaria y nominativa 
con un valor de USD $100 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, y con derecho a 1 voto. 

+ Cruz Gualpa Manuel Antonio, propietario de | acción ordinaria y nominativa 
con un valor de USD $1.00 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, y con erecto a vto. 

+ Gutama Guiñanzaca Joffre Eduardo, propietario de $0 acciones ordinarias y 
únominativas con un valor de USD $1,00 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, y con derecho 2 50 
votos, 

+ Maigus Amaguaya Silvia Verónica, peopietano de 1 acción ordinana y 
ú"ominativa con un valor de USD $1.00 (UN (0/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, y con derecho a | voto. 

+ Mayancela Mayancela Luuro Vicente, propietario de $ ncciones ordinarias y 
hominativas con un valor de USD $100 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS



ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, y con derecho 1 $ 
olor, 

Narvácz Cárdenas Manuel Ignacio, propictario de 1 acción ordinaria y 
nominaniva con un valor de USD $1,00 (LIN 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, y con derecho a | voto 

Pesantes Fierro Luis Floresmilo, propietario de | acción ordinaria y nominativa: 
con un valor de USD $1.00 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una y con derecho a 1 voto. 

Palla Yunga Edison Teodoro, proprctari de $ acciones ordinanas y nominativas 
con un valor de USD $1.00 (UN 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, y con derecho a $ votos. 

Quishpi Cuiza Estuardo, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa con un 
valor de USD $1,00 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA) cada una, y con derecho a | voto. 

Quishpi Caiza José Ruben, propictrio de $0 acciones ordinanas y nominativas 
con un valor de USD $1.00 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, y con derecho a $0 votos. 

Sinchi Morocho Narcisn Auxiliadora, propietario de | acción ordinana y 
"ominativa con un valor de USD $1.00 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, y con derecho a 1 voto 

Toapanta Alajo Diego Armando, propietario de | acción ordinaria y nominativa 
con un valor de USD $1.00 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, y con derecho a | voto, 

Veintimilla Charicando Segundo Agustin, propietario de $ acciones ordinarias y 
"nominativas con un valor de USD $1,00 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, y con derecho a $ 
votos. 

Yactibug Atupaña Hector Fabián. propietario de 770 acciones ordinarias y 
pominativas con un valor de USD $1,00 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, y con derecho a 770 
votos 

Yamtibog Atupaña Juan Carlos, propietario de 50 acciones ordinarias y 
nominativas con un valor de USD $1,00 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, y con derecho 4 50 

votos 
Yautibug Gusgcha Carlos, propictano de 0 acciones ordinarias y nominativas 
con un valor de USD $1.00 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, y con derecho a 50 votos.



En vista de que ha asistido la totalidad del capital social suscrito y pogado de la 
compañía, de conformidad con lo previsto por el artículo 238 de la Ley de Compañías, 
los asistentes resuelven de manera unánime constituirse en Junta General Universal y 
Eximordinana de Accionistas. El Gerente General declara instalada la Junta. 

A continuación, el Gerente General expresa que los secionistas deben pronunciarse 
sobre si aceptan la celebración de esta Junta General Unwenal Extraordinaria, cuyo 
Orden del Dia puesto consideración dela sala es el suguiete 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocer y resolver acerca de la Aprobación del Juego Complero de Estados 
Financieros realizados en función de las Normas Internacionales de 

Información Financiera NIE correspondiente al ejercicio fiscal 2019 

En atención u lo expuesto, los accionistas manfiestan su conformidad con lo propuesto. 
porel Gerente General. razón por la cual la celebración de la presente Junta y el Orden. 
del Día quedan aprobados por unanimidad. 

El Gerente General declara instalada Ja sesión. y su desarrollo es el siguiente: 

1.. Primer Punto del Orden del Día.- Conocer y resolver acerca dela 
del Juego Completo de Estados Financieras realizados en función de las 
Normas Internacionales de Información Financiera NIF correspondiente ul 
ejercicio fiscal 2019. 

El Gerente General de la Junta Geveral, pone en conocimiento de los acciomstas que. en 
virwd de la Resolución No, OSGDSC/OIO emitida por el Supenmendeme de 
Compañías, Abg. Pedro Solines y publicada en el Registro Oficial No, 498 del 31 de 

Diciembre de 2008, las Compañías sujetas a control y vigilancia de la Superimendencia. 
de Compañías, se encuentran obligadas a aplicar las Normas Internacionales de 
Información Financiera. Así como también en base a lo mencionado en el An. 231 de la 

Ley de Compañias la misma que indica que es competencia de la Junta General conocer 
“anualmente las cuentas, el balance. los informes que le presentaren los administradores. 
o directores y los comisanos acerca de Jos negocios pociales y dictar la resolución 
correspondiente 

Dentro del Juego Completo de Fstados Financieros aprobar por la Junta General de 
Accionistas son los suguieses



  

Estado de Situación Financiera Individual, 
Estado de Resultados Imegrales Individuales, 
Estado de Cambios en el Patrimonio Individuales, 

Estado de Flujo de Efectivo Individuales, 
Las Notas a los Estados Financieros 

No habiendo otro pumo que trar, a las 20,00 horas el Gerente General de la Juma 
concede un receso para la redacción del Acta, dejando constancia que deben formar. 
pane del expediente de la presente Juna los siguientes documentos: 

opta del Acta de Junta 
Lísta de Asistentes. 
El Juego Completo de Estados Financieros enumerados arriba 

A las 20.30 se reimstala la Sesión con la presencia del capital social inicialmente 
indicado. La secretaria de lectura al Acta, la cual es aprobada y sin modificaciones. 

El Gerente General declara concluida la Junta a las 21:00 horas, procediéndose a la 
suscripción del Acta por parte de los socios de la compuñía, cl Gerente General 
'Yautibug Atupaña Héctor Fabian y la Secretaria la señora Yaulibug Atupaña Jessica 
Maria que certifican, 

a Br 
Firman e unanimidad de acto, 

CERTIFICO: Que La presente acta es fel copia de su original, misma que consta en 
los libros de actas de la Compañía. - Cuenca, 30 de marzo del 2020 

Jessica María Yawtibug Atupaña 
SECRETARIA ADHOC


